
CLAVES PARA 

ENTENDER 

QUÉ 

PAGAMOS 

EN NUESTRA 

FACTURA DE 

LA LUZ



ORGANIGRAMA DEL SISTEMA ELÉCTRICO

TÉRMICAS

NUCLEARES

HIDROELÉCTRICAS

RENOVABLES

https://sede.cnmc.gob.es/listado/censo/1

TRANSPORTE Y 
DISTRIBUCIÓN

PRODUCCIÓN COMERCIALIZACIÓN

REE en monopolio en alta tensión 

En media y baja tensión las 
DISTRIBUIDORAS en monopolio 
natural 

https://sede.cnmc.gob.es/listado/censo/1


OPERADOR 
DEL MERCADO

• OMIE
• Gestión económica 

del mercado

ÓRGANO DE 
CONTROL 

• CNMC
• Control y vigilancia 

del funcionamiento 
del mercado

OPERADOR 
DEL SISTEMA

• REE
• Gestión técnica y 

redes de transporte 
en alta tensión

Al mercado mayorista solo puedes acudir a comprar si eres agente de mercado:

❑ Comercializadoras
❑ Productores
❑ Consumidores directos
❑ Representantes…

ORGANIZACIÓN DEL MERCADO ELÉCTRICO



LOS SUMINISTROS ENERGETICOS EN CIFRAS

En electricidad, el sector doméstico supone 
el 97% y consume el 32%, el sector pymes e 
industrial supone el 3% pero consume el 
68% de la electricidad.

En gas, el sector doméstico supone el 100% 
del suministro pero consume el 15% del 
gas y el sector industrial y ciclos 
combinados representan el 0% pero 
consume el 85% del gas.



LOS SUMINISTROS ENERGETICOS EN CIFRAS



MERCADO LIBRE O REGULADO

En electricidad, el 28% de los 
consumidores está en mercado 
regulado frente al 71% que está en 
mercado libre

En gas, el 26% está en mercado 
regulado frente al 73% que está en 
mercado libre



MERCADO LIBRE O REGULADO



MERCADO LIBRE O REGULADO, 
¿QUIEN ES  QUIEN?



Costes del 
sistema

PEAJES DE 
ACCESO

Costes del 
mercado 

mayorista

ENERGÍA 
CONSUMIDA

• IE (5,11%)

• IVA (21 %)
IMPUESTOS

PEAJES 

• Retribución transporte         
(alta tensión).

• Retribución distribución 
media y baja tensión.

CARGOS

• Retribución RECORE.

• Extracostes insulares.

• Cuotas de combustible nuclear y 
gestión de residuos.

• Anualidades déficit de tarifa.

ENERGÍA

• Coste de la energía en el mercado diario.

• OMIE

• REE

• Pagos por capacidad.

• Servicio interrumpibilidad.

• Coste servicios de ajuste.

¿QUÉ SE INCLUYE EN LA FACTURA DE LA LUZ?





El mercado mayorista  de electricidad se gestiona por OMIE a través de una plataforma electrónica vía 
internet. Los vendedores son las centrales de producción de energía y los compradores son las 
comercializadoras, que en su mayor parte además son las propietarias de las centrales de producción. 

El sistema de precios en este mercado es marginalista y el precio final lo fija la oferta más cara que entra 
en el mercado; se le llama precio de casación. Es frecuente que algunas centrales oferten a precio 0 
€/MWh la producción. Esto ocurre en el caso de la energía nuclear (que no puede parar su producción 
sin una planificación previa) las energías renovables (que no tienen costes de operación ni combustible y 
por tanto si no venden, su producción se tira o se frena, en el caso de la eólica) o la gran hidráulica. A 
estas tecnologías se las llama por eso precio aceptante.

Configuración del precio en el mercado mayorista spot

http://www.omie.es/inicio


OMIE, como operador del mercado, gestiona las operaciones en  los mercados 
diario e intradiario.

REE, como operador del sistema, gestiona las operaciones de ajustes.



EL PROCESO DE COMPRA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA EN EL MERCADO MAYORISTA SPOT

Para realizar operaciones en el mercado spot has de ser agente de mercado y haber 
depositado en MEFF y OMIE  los avales correspondientes.

En el mercado diario con un día de antelación los agentes de mercado compran la 
cantidad que consideran que sus clientes van a demandar según sus previsiones. 

En el mercado intradiario se trata de ajustar la compra en tiempo real en seis 
subastas que permite a los agentes comprar y vender posiciones hasta cuatro horas 
antes del momento real de intercambio de energía. 

En el mercado de ajustes interviene REE como operador del sistema para adecuar la 
oferta a la demanda real. En estos mercados el precio de la energía suele ser mayor, 
ya que estamos en una economía de libre mercado donde las empresas productoras 
aplican el coste de oportunidad. 



Durante el año 2023 el coste de los servicios de ajuste ha sido de 2.502 millones de euros, 
un 44,7 % superior al del año anterior.

La repercusión de los servicios de ajuste en el precio medio final de la energía ha sido de 
10,87 €/MWh.

https://www.sistemaelectrico-ree.es/informe-del-sistema-electrico/mercados/servicios-ajuste/resumen-servicios-ajuste


Estructura del mercado de ajustes.

• Mercado de Restricciones Técnicas (RRTT). Mercado diario, intradiario, ajustes 

(operaciones en tiempo real) y contrataciones bilaterales.

• Mercado de Servicios Complementarios (SSCC). Regula la corriente eléctrica en tiempo 

real para asegurar la calidad del servicio. 

❑Reserva de potencia adicional a subir.

❑Regulación frecuencia-potencia: primaria, secundaria y terciaria.

❑Control de tensión.

❑Reposición del servicio.

• Mercado de Desvíos. Balance entre oferta (generación) y demanda. El precio de este 

mercado para cada hora se calcula en base al precio marginal según criterios económicos.

• Mercado de Servicios transfronterizos de Balance. equilibrio en las interconexiones 

internacionales.

Estructura del mercado de ajustes



EL MERCADO MAYORISTA A PLAZOS 
O FUTUROS



FUNCIONAMIENTO DEL 

MERCADO ELÉCTRICO



EL MERCADO DE ENERGÍA A LARGO 
PLAZO O FUTUROS 

❑CONTRATOS BILATERALES comprador y vendedor intercambian energía por precio. 

✓con entrega física de energía 

✓como liquidación financiera: Se paga la diferencia entre el precio del mercado 
diario en el momento de liquidar el contrato y el precio pactado en el contrato, 

como una cobertura de aseguramiento del precio durante un periodo de tiempo 
determinado.

❑MERCADOS ORGANIZADOS DE FUTUROS. A través de OMIP, OMIClear, OTC MEFF que 
actúan como cámara de compensación y asegura que en caso de que una de las partes falle 

en la entrega, la cámara ejecuta la garantía de la parte que ha incumplido. 

❑MERCADOS NO ORGANIZADOS (“over the counter” OTC): son mercados no organizados ni 
estandarizados, en los que los agentes de mercado cierran transacciones a través de 
terceros intermediarios (brókeres). En estos mercados se utiliza la fórmula de liquidación 

financiera.

https://www.omip.pt/es
https://www.omiclear.pt/es
https://www.omip.pt/es




En 2023, la energía en 
el mercado diario se 
situó en 237 TWh (158 
TWh en el mercado 
spot sin bilaterales), lo 
que supone un 
descenso del 4,9 % 
respecto a 2022. 

El 57,3 % de la energía 
se negoció en el 
mercado spot y el 42,7 
% restante a través de 
bilaterales, un 
porcentaje algo inferior 
del mercado spot que 
en años anteriores.

https://www.sistemaelectrico-ree.es/informe-del-sistema-electrico/mercados/mercado-diario


CONTRATOS BILATERALES INTRAGRUPO
En un informe a petición de la Secretaría de Estado de Energía en 2020, la CNMC 

advierte que las compañías verticalmente integradas no tienen incentivos para 

participar en los mercados a plazo, porque tienen una cobertura natural sobre el 

riesgo del precio del mercado diario mediante contratos bilaterales intragrupo. 
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